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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: MARÍA MERCEDES DÍAZ PERDOMO en representación de su menor 
hijo JUAN PABLO CARDOZO DÍAZ 
Causante: PABLO ROBERTO CARDOZO CLEVES (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2006-00037 00 
  

Atendiendo lo manifestado por la Doctora ENERIDA MORENO ESCOBAR, se dispone 
su relevo y en su lugar se designa como partidora a la auxiliar de la justicia LUZ DARY 
MANRIQUE MENDOZA quien hace parte de la lista de los auxiliares de la justicia. 
Secretaría proceda a notificar el presente nombramiento por el medio virtual más 
expedito y dejando constancia de cumplimiento en el expediente y a fin de que acepte 
la designación dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la notificación de esta 
determinación.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: OLGA YAMIRA RIVAS HERNÁNDEZ 
Demandados: KAREN YULIETH GALLEGO ARIZA, CRISTIAN AUGUSTO GALLEGO 
ARIZA y MILLER GERARDO GALLEGO ARIZA en calidad de herederos determinados 
del causante GERARDO GALLEGO GÓMEZ (q.e.p.d.), así como sus HEREDEROS 
INDETERMINADOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2015-00283 00 
  

En los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho requiere 
a la parte actora del proceso para que proceda a la vinculación de ROSALBA ARIZA 
LOZANO en la manera ordenada en auto del 28 de marzo de 2022, dentro de los treinta 
(30) días con posterioridad de la notificación del presente proveído y so pena de 
decretar el desistimiento tácito de la demanda.  
 
Secretaría contabilice el término concedido, fenecido el cual, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ADA LISBETH SANABRIA CRUZ en representación de su menor hijo 
SAMUEL AARÓN SOLER SANABRIA 
Demandado: PEDRO NEL SOLER APONTE 
Radicación: 25307-31-84-002-2016-00139 00 
  

Previo a aprobar la liquidación actualizada del crédito aportada por ADA LISBETH 
SANABRIA CRUZ, deberá allegar el soporte de los gastos de educación que relaciona 
por montos de $750.000.oo para el año 2020, $757.000.oo para el año 2021 y 
$940.000.oo para el año 2022 y conforme el porcentaje pactado en el acta de 
conciliación del 28 de diciembre de 2015 que sirve como titulo ejecutivo base de la 
ejecución. En caso contrario, ajuste la liquidación a los soportes con que cuente. 
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 104 

De hoy 5 de octubre de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c418870e3ee4e06db115ebb7b0810fe1d70124aef8ee32b4f059aefe95d32de2

Documento generado en 04/10/2022 11:52:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD  
Demandante: LUZ MILENA SÁNCHEZ SUAREZ en representación de sus menores 
hijos JHONATAN STEVEN FRYE SÁNCHEZ y EVELYN MILENA FRYE SÁNCHEZ  
Demandado: ROGER FRYE LARGO 
Radicación: 25307-31-84-002-2016-00154 00 
  

La señora LUZ MILENA SÁNCHEZ SUAREZ, deberá estarse a la sentencia del 8 de 
febrero de 2017. 
 
Ejecutoriado el presente proveído, retornen las diligencias al archivo definitivo del 
Juzgado, previas las desanotaciones de ley correspondientes.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 104 

De hoy 5 de octubre de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ae4a2a70352e8d1fc719a0012eed71b52f610afbf9720301385702e442496c9

Documento generado en 04/10/2022 12:49:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: MARÍA ALEJANDRA CORTES BOCANEGRA en representación de su 
menor hija KAROLL DAYANA CORTES BOCANEGRA 
Demandada: DANIEL ENRIQUE RADA JIMÉNEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2017-00367 00 
  

POR QUINTA VEZ requiérase al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES – SECCIONAL GIRARDOT a fin de que acredite las resultas 
de la prueba de ADN ordenada materializar el pasado 14 de septiembre de 2021, dentro 
de los diez (10) días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento, 
so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial. 
 
Por secretaría, compúlsese copias a la Dirección General del INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES para que inicie las acciones 
disciplinarias del caso para individualizar el responsable de emitir las resultas de las 
tomas realizadas el 14 de septiembre de 2021 y en relación a la prueba de ADN 
ordenada en autos que se han requerido en 5 oportunidades sin recibir respuesta 
alguna. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: YOVANY FERIA GALEANO 
Demandado: La menor SARA SOFÍA FERIA RODRÍGUEZ representada YUDI 
ANDREA RODRÍGUEZ APACHE 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00224 00 
   

POR SEGUNDA VEZ requiérase al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES – SECCIONAL GIRARDOT a fin de que acredite las resultas 
de la prueba de ADN ordenada materializar el pasado 5 de octubre de 2021, dentro de 
los diez (10) días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento, so 
pena de desacatar injustificadamente una orden judicial. 
 
Por secretaría, compúlsese copias a la Dirección General del INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES para que inicie las acciones 
disciplinarias del caso para individualizar el responsable de emitir las resultas de las 
tomas realizadas el 5 de octubre de 2021 y en relación a la prueba de ADN ordenada 
en autos que se han requerido en 2 oportunidades sin recibir respuesta alguna. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: INTERDICCIÓN hoy ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Demandante: AYDEE CALDERÓN BAUTISTA 
Beneficiaria: MARÍA ANA LUCIA BAUTISTA DE CALDERÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00302 00 
   

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede, POR TERCERA VEZ y 
en los términos del Decreto 487 del 1° de abril de 2022, requiérase al equipo 
interdisciplinario de la PERSONERÍA y/o DEFENSORÍA DEL PUEBLO de GIRARDOT 
– CUNDINAMARCA para que realícese valoración biopsicofamiliar a AYDEE 
CALDERÓN BAUTISTA y la beneficiaria MARÍA ANA LUCIA BAUTISTA DE 
CALDERÓN en los términos de la Ley 1996 de 2019, con el objeto de determinar lo 
siguiente: 
 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias, 
concediendo el término de quince (15) días para que procedan de conformidad.   
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: ALEXANDER LONDOÑO SÁNCHEZ 
Demandada: PAULA ANDREA GONZÁLEZ CARRILLO en representación de la 
menor LAURA CAMILA LONDOÑO GONZÁLEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00464-00 
 

A fin de continuar con el trámite del proceso, se señala fecha a fin de llevar a cabo el 
examen de ADN que dirima la paternidad impugnada para el próximo 22 de noviembre 
de 2022, a la hora de las 8:00 a.m., calenda en la cual deberán asistir la señora PAULA 
ANDREA GONZÁLEZ CARRILLO y la menor LAURA CAMILA LONDOÑO GONZÁLEZ, 
al igual que el demandante ALEXANDER LONDOÑO SÁNCHEZ y el vinculado 
NICOLÁS CALVO, al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES –SECCIONAL GIRARDOT.  
 

Ante la renuencia de la demandada PAULA ANDREA GONZÁLEZ CARRILLO y el 
vinculado NICOLÁS CALVO en asistir a la toma de muestras necesarias para la prueba 
genética que se requiere en el litigio, se dispone su conducción por parte del 
COMANDO DE POLICÍA de la zona respectiva, a fin de que garantice la asistencia de 
los citados en la fecha y hora relatados en párrafo anterior. La autoridad de Policía 
deberá acreditar el cumplimiento expedito de la anterior orden judicial, rindiendo el 
informe que así lo acredite y so pena de compulsar copias a la autoridad disciplinaria 
del caso. 
 

Conforme lo indicado la Doctora LEIDY ANDREA RAMÍREZ RUIZ en relación a la 
inasistencia de PAULA ANDREA GONZÁLEZ CARRILLO y la menor LAURA CAMILA 
LONDOÑO GONZÁLEZ a la toma de muestras programada por el Juzgado para el 19 
de julio de 2022 y sin que acreditará la existencia de una caso fortuito o fuerza mayor 
que le impidiera cumplir con la orden judicial que busca garantizar el derecho de filiación 
que le asiste a la menor, mismo que se ha visto injustificadamente vulnerado por la 
demandada, se dispone por parte de la secretaría del Juzgado oficiar a la 
DEFENSORÍA DE FAMILIA del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR para que inicie el proceso administrativo de derecho de la menor LAURA 
CAMILA LONDOÑO GONZÁLEZ que garantice por parte del Defensor de Familia 
BERNARDO MEDELLÍN ALDANA la asistencia de la menor a la toma de muestras 
programada en el párrafo anterior.    
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al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 104 

De hoy 5 de octubre de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43ba57674ff4ccf601ed93c9854ad7f7fc26546726f73beb71039647b201b3ac

Documento generado en 04/10/2022 03:37:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: INTERDICCIÓN 
Demandante: ÁNGELA MIREYA LOZANO RAMÍREZ 
Interdicto: GERMAN ANDRÉ LOZANO RAMÍREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00468 00 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se requiere al perito JUAN CARLOS 
LUNA ROA y a la guardadora ÁNGELA MIREYA LOZANO RAMÍREZ para que 
configuren el inventario ordenado en las diligencias, dentro de los quince (15) días con 
posterioridad a la notificación que se realice del presente proveído por el medio 
electrónico virtual más expedito, dejando constancia de cumplimiento en el expediente 
y so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: AMPARO DE POBREZA 
Demandante: LUISA FERNANDA SERRANO ROJAS 
Demandado: ANDRÉS CAMILO VERGARA RUEDA 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00001 00 
 

Toda vez que el presente asunto ha permanecido en la secretaría del Juzgado por más 
de un (1) año inactivo y en los términos del numeral 2º del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
asunto. 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: JOSÉ JULIÁN VANEGAS VARGAS 
Demandada: GISELLE ANDREA FIGUEROA GONZÁLEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-0035900 
 
Atendiendo que no se cuenta en las diligencias con documentos o peritaje para 
determinar el avalúo del vehículo señalado como la partida No. 4ª de los ACTIVOS 
constituida por el vehículo marca Chevrolet modelo 2009 GRE 665 registrado en 
Girardot y objetada por la demandada, a objeto de dar aplicación al numeral 5° del 
artículo 444 del Código General del Proceso y en uso de la facultad del artículo 170 
ibídem el Despacho ordena que por secretaría se oficie al Ministerio de Transporte o 
autoridad que corresponda a fin de que aporte a este Juzgado el certificado del 
impuesto del mismo para el 9 de septiembre de 2019, fecha de presentación de la 
demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
 
En igual sentido se ordena a las entidades Bancolombia a fin de que certifiquen el saldo 
existente en la cuenta plan semilla No. 04920000000560 y a la cooperativa de ahorro y 
crédito Coasmedas cuenta No. No. 0521110001877 a nombre de JOSÉ JULIÁN 
VANEGAS VARGAS al 9 de septiembre de 2019.  
 
Oficiar a la cooperativa de ahorro y a la cooperativa de ahorro y crédito Coasmedas a 
fin de que certifique con corte a 9 de septiembre de 2019 que obligaciones financieras 
tenía a cargo el señor JOSÉ JULIÁN VANEGAS VARGAS en esa entidad. 
  
Respuestas que las entidades a quienes se dirigen deberán aportar en el término cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de esta providencia.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: AMPARO DE POBREZA – EJECUTIVO ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ANA VICTORIA SÁEZ ÑUSTEZ en representación de sus menores hijos 
JUAN DAVID ÁVILA SÁEZ, NICOL ALEXA ÁVILA SÁEZ y MIGUEL ÁNGEL ÁVILA 
SÁEZ 
Demandado: JIMMY ONOFRE ÁVILA SANABRIA 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00435 00 
 

To da vez que por auto del 27 de julio de 2021 se tuvo por aceptado el cargo por la 
abogada HERLY MARCELA PIRAGUA INFANTE como curador del ejecutado JIMMY 
ONOFRE ÁVILA SANABRIA en representación de sus menores hijos JUAN DAVID 
ÁVILA SÁEZ, NICOL ALEXA ÁVILA SÁEZ y MIGUEL ÁNGEL ÁVILA SÁEZ a quien se 
le requiere para que allegue la documentación necesaria a la abogada de amparo para 
que presente el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD en contra 
de JIMMY ONOFRE ÁVILA SANABRIA. Por lo anterior, se observa cumplido el objetivo 
del presente amparo de pobreza, el Despacho,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto. 
 
SEGUNDO: Comuníquese lo aquí determinado a la Doctora HERLY MARCELA 
PIRAGUA INFANTE y a fin que una vez la señora ANA VICTORIA SÁEZ ÑUSTEZ 
brinde los documentos necesarios, proceda a presentar el proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD en contra de JIMMY ONOFRE ÁVILA SANABRIA. 
 
TERCERO: DISPONER el archivo definitivo de las presentes diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
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Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: MARIA ISABEL VILLALOBOS HERNANDEZ en representación de su 
menor hijo LÍAN ALEJANDRO RAMÍREZ VILLALOBOS 
Demandado: LUIS ALEJANDRO RAMÍREZ RUIZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00035-00 
  

Toda vez que el presente asunto ha permanecido en la secretaría del Juzgado por más 
de un (1) año inactivo y en los términos del numeral 2º del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
asunto. 
 

SEGUNDO: Advertir a la parte actora que le asiste el derecho de iniciar nuevamente la 
demanda de la referencia, en caso de así estimarlo y en aras de garantizar los intereses 
superiores del menor LÍAN ALEJANDRO RAMÍREZ VILLALOBOS.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito
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Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO POR HONORARIOS DE AUXILIAR DE LA JUSTICIA 
Demandante: ENERIDA MORENO ESCOBAR 
Demandados: MARÍA ELISA CAMACHO VILLORA, CAROLINA CAMACHO 
VERGARA y ÁNGELA MARÍA CAMACHO VERGARA 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00038 00 
 
En los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho requiere 
a la parte actora del proceso para que allegue la certificación de entrega del aviso que 
le fue remitido el 4 de octubre de 2021 y atendiendo la entrega efectiva que relata se 
materializó el 15 de septiembre de 2021 expedido por la empresa de correo 
correspondiente en relación a la notificación de los demandados y conforme se ordenó 
en auto del 24 de noviembre de 2021, dentro de los treinta (30) días con posterioridad 
de la notificación del presente proveído y so pena de decretar el desistimiento tácito de 
la demanda.  
 
Secretaría contabilice el término concedido, fenecido el cual, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 104 

De hoy 5 de octubre de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 838b19b2831ab66451f7edff32b97bdb57a1f67ebf6ca5ce3598658fb256a4d4

Documento generado en 04/10/2022 04:21:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARLADYN NORELA TAPIAS GUZMÁN en representación de su menor 
hija VALENTINA CUELLO TAPIAS 
Demandado: CARLOS ALBERTO CUELLO MARINO 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00052-00 
 
Toda vez que la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Juzgado se 
ajusta a lo determinado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone su aprobación. 
 
Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito en la manera 
ordenada en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 4 de agosto 
de 2022. 
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ALIMENTOS 
Demandante: MARTHA LUCÍA GAITÁN ACOSTA en representación de su menor hijo 
JUAN CAMILO DÍAZ GAITÁN 
Demandado: DAMIÁN DÍAZ CAICEDO 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00081 00 
  

Toda vez que el presente asunto ha permanecido en la secretaría del Juzgado por más 
de un (1) año inactivo y en los términos del numeral 2º del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
asunto. 
 

SEGUNDO: Advertir a la parte actora que le asiste el derecho de iniciar nuevamente la 
demanda de la referencia, en caso de así estimarlo y en aras de garantizar los intereses 
superiores del menor JUAN CAMILO DÍAZ GAITÁN.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ADOPCIÓN 
Demandantes: ARMANDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ y MARIA ANTONIA CRUZ 
BONILLA 
Menor: JUAN SEBASTIÁN CRUZ BONILLA 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00209 00 
 

Secretaría proceda a adjuntar al proceso la sentencia de fecha 16 de octubre de 2020.  
 

Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias previas las 
desanotaciones de ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: AUTORIZACIÓN LEVANTAMIENTO PATRIMONIO DE FAMILIA 
Demandante: MÓNICA SUÁREZ PRECIADO en calidad de administradora de la 
copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL ALICANTE 2 SECTOR 
Demandado: MARIO TORRES HERRADA y NUBIA ROJAS GAITÁN 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00282 00 
  

Se le pone de presente a la abogada DIANA CAROLINA TORRES ROJAS que la fecha 
de audiencia fijada para el 26 de septiembre de 2022, programada mediante auto del 
16 de agosto de 2022, le fue notificada en el estado número 82 de que trata el artículo 
295 del Código General del Proceso, el 17 de agosto de 2022, el cual, puede consultar 
en el micrositio del Juzgado, accediendo por medio del link que figura en el pie de página 
del presente pronunciamiento.  
 
Atendiendo lo solicitado por la profesional del derecho en cita, el Despacho fija fecha y 
hora a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el numeral 2º del artículo 579 del C. 
G. del P. para el próximo 1° de diciembre de 2022, a las 10:00 a.m. y a fin de llevar a 
cabo la audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales 
digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán 
proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena 
de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Secretaría proceda de conformidad, dejando constancia de cumplimiento en el 
expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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